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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO A§EGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Afiónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
a§eguradoras por Orden Mini§terial de 13 de Septjembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡c¡lio social eñ, en Ca[era de San Jeónimo 21, 280'14 Madril,
es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza
el pago de las prestac¡ones que cqrespondan con areglo a las @ndiciones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ¡/ir¡ster¡o de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través
de la Drección GerEral de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado eñ la págiM paimera de las presentes condic¡ones
parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asogurado des¡gna
Benoñclarlo con caráct r lí€vocáblg a CAJALMEDRALEJO,
FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gorelseguro de aolerdo
con lo establecido en las Condic¡ones Particulares.
FECHA OE SINIESTROi
. Para la cobertur¿ de Pérdida lnvolunlaria de Empleo la fecha efeclrva

de la preslaoón por Desempleo reali¿ada por el Servrcio Público de Em
pleo Eslálal u organismo competente.

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal el primer d ia de rncapacidad
del Tomador/Asegu¡ado reconocido por e Organrsmo Olicial Compe
tenle.

. Para la cobertura de Hospital¡zación: el primer dla en el que Toma-
dolAsegurado ingrese en un establecimaento hosprta¡ario

ACCIOENTET Lesióñ corporaldeñvada de una causa súbita, violenta, extema y
ajena a la ¡ntenc¡onálidad del Tornado/Asegurado, acaecida durante la vigenc¡a
de la póliza.
ENFERMEDA0: Toda alteraciófl de la salud originada por una causa diferente
de un acc¡dente. que deba dar lugar a mnsulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médrcoautonzado legalmente a practicarsu aclNidad profesonal.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el mporte que. de acL,erdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benefici¿rio al acaecim¡ento de las contingencias preüstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA ruENAr La persona flsica que se obliga a pres-
tar su trabajo, en dep€ndenc¡a de un empleador en base a un coñtrato de lrabajo
indefinido, por un mlnimo de 25 horas semanales. a cambio de una remunera-
crón. de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de afia en el RégirÍen conespondienle de la Seguridad Social. y que no
sea funoonario público
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La person¿ frsrca
que desarrolla una aclividad profe§ronal remúnerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Aúlónomos de
la Segundad Soc¡al, I\r(]lua. l\rontepio o rnstiluoón análoga Adroonalmenle. a
los efectos de esle conlrato se ¿similarán a trabaladores por cuenta propia
aquellos trabajadores por cr€nta ajena que eñ virtud de su Régiñen de coliza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel conlribulivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffs¡cá qúe se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualqu¡er organismo o enle Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometijo al Estaluto de la Furrción Pública.
ESfABLECIMIE|¡fO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡mienlo
hospitalario cua¡quier hospital, clfnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesar¡a para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospilal, cllnicá o sanatorio las sigu¡eñles instituciones:
- Cllnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo seá el katamiento de enferm€dades psicológicas o psiqúiátricas.
- Residencias de arEianos, centros de dla y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para katamientos naturales, termales. masajes, esléticos,

adelgazamientou otros tralamienlos similares.
, Dic¡o establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitales:
- ClÍnrcas para el lratamieñlo de enfermedades menlales o cuyo prncrpál

objelivo sea el tratamieñto de enfernedades psiquiátncas.
- Resadencias de anc¡anos. asilos cenlros de c,ia casas de reposo y cenlros

para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
, Clínicas para tratamienlos naturales, termales. masajes, estéticos u olros

tralamientos similares. centros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de l¡empo cor¡putado en d¡as o meses
transcurr¡dos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enke
dos s¡niestros, durante el cual el contrato de segu.o no despl¡ega efectos. es
decir, en el presenle contrato de geguro no cubre contingencias durante di
cho periodo.

1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓI{
Sólo podrán conlrat r h pre.entE Póllza dg Seguro las porsonas lis¡ca§
quo roúnan la5 E¡gulontoa col|dlclonos:

l) Ser tltuláre§ de un préstamo psrsonal, tom¡llzado con
CAJAL ENDRALEJO

2) Habor lfrmado l.s Condlclonos Pan¡cularos.
3) Habor pagado la pr¡ma úñica.
4) Quo la Edad d€l Tomadqr/AseguGdo 9§tá comprendlda entro los 'tE

y 65 años. No obstante lo antsrlor, la odad dol TomadorÍAscgurado
en el momonto do la contralaclón del seguro sumada al núm6ro
d6.ños de duraclón de¡ prártamo no podrá dar coño rorultado
una edad §upqdor a los 65 años. En oste supuesto no se podrá
contratar ol preaento roguro.

5) Encontrar6o en éstado de buona salud, sln s¡ñlgma do 6nferñ6dad,
y no padoosr ninguna gnfsrmodad do caráctsr evolut¡vo nl gstaG sn
la FschE de Efecto dsl Soguro, on sltuación de lncapacldad
Tompo,al, tal y como áata queda defnlda 6n las pross¡tss
Condlcionos Pan¡cular€a.

6) Cotlzar a la Sogurldad Soc¡al o gslar on sltuaclón do alta en
mutualldad, montopfo o ¡nsütuc¡ón análoga que la loglslaclón
detelm¡ne.

7) Ad€rnás para la cobe.tu.a do Póidlda lnvoluntari¿ d€ Emplgo: No
conocsr, o oatar sn 3ituaclón de conooor quo 30 va a prcduc¡r la
extlnclón o suspen8lón do su rclaclóri labor¿l por cualqulsra dg las
cáusas que darian ds¡echo a la prEtáclón de Dessanploo en baso a
esta póllza.

8) Además para la cobertura dgl rlesgo de lncápac¡dad TeÍiporal y
Hospltalizaslón: No padocar nlnguna enf€rm€dad d€ carácter
€volutlvo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del p¡éstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momerio de produc¡rse el siniesko, estuviese pagando el asegurado
Sg €otsndsrá qus no foam¿n parts ds la 3uma assgulada ds ¡a prssont§
póllz¡ los intorgaos rcmunerator¡os, con excluslón, por tanlo, ds los
¡ntorssos do demora y do cualosqu¡ola olros gastos, com¡s¡on$ o pagos
qus deb¡era hacor sl fomador/Aseguredo en cumpl¡m¡ento d€ lo paclado
en elcoñtrato de préstamo vhculado e esta Póllzá.
El ¡mporte de la suma aSogurada no s€rá sup€rior, on n¡ngúñ cáso, el
lmpoñe rnáxlmo de 1.800 €.
En caso d6 que se produrora una novación del próstamo quo conllgvara ol
lncrémento dol cap¡tál prostado, supgndrá la anulac¡ón do la prssoñte
póllza. En ostos casos la Entldad Assgurador¿ procsdgrá a la devoluclón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya Ealtsado amoñizaclonss parclales
dgl prástamo, la Enüdad A6oguradora procodeá á adecuar la suma
asegurada de confonÍ¡dad con lo ertablocldo on 9l apañádo I do la§
proaontoE condlclonoa Pa¡ticularea.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rr{lctAL

. Para la garantía do Párdlda lnvolunt¿r¡a do Emploo 30 ostabloce un
pododo do c.rencl. lnlc¡al de 60 dhs naturálos, a conlar dssds lo
focha dg ofocto del Egguro. A rlgctos de comprobar quo sn el
momeñto dol acaecií'rlorto dol liñlestro he t¡irñ6currldo ol periodo
do carencla lnlc¡al, !s entenderá que la altuaclón de ds3smplao s€
producg en la lgcha on que so produzca la orllnclón o auspenslón
dq la relaclón laboral por las causas sgñaladas oñ osta pólha, y
además sga acrsdltado por 9l Sorv¡clo Públ¡co de Empleo Estálal u
organ¡smo público que lo sugütuya.

. Psra la garantia dg lncapacldad T€mporál9e ostabl€co un poriodo do
caronc¡E ¡n¡cialdo 30 dras naturalgs, a coÍtardgsdo la lscha dq efocto
dol seguro, A ofoctos de comprobar quo oñ ol mornenlo dol
acaoc¡m¡onto dol sinlostro ha fanscurrido el poriodo de caroncia
lnlclal, sa ontondorá quo la sltuaclón do lricapacldad tgmpoÉl so
producg on la fecha en la que la onfermodad c¿uaants de lá
lncapacldad hublera ildo dlegnosticada por tacultatlvos de la
Sogur¡dad Soc¡al, Mutua o lnstltúclón análoga o médlco o f.cult¡tivo
autorizadoy agf lo ratlfqueñ loa aervlc¡oa mádlcos dol asogurddor sl
se con3ldolaao nocoaado. En lo! iupuestos on los que l9
lncapacldad Terñporal!edoba a uñ accldento no 30 apllcará caronc¡a
lñlc¡a¡alguná.
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4.1.1. PRESTACIÓN POR PEROIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficaario la Suma Asegurada, por cada período
cornpleto de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compú8dos a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Ds no pormañecar lo3 30 d¡as consocutlvos on
sltuac¡ón de Párdida ¡nvoluntarla del Empleo, la Entldad Asegu.adora no
abonará cantldad alguna.
La suma asogurada se abonará al Borielc¡arlq d$¡gnado sn la prossnto
Póll¿a con el limité máx¡mq ds 12 pagog consocut¡vos o 30 pagos altemos
en total y 3¡ompr6 qÚ€ dlchg sltuaclón do do3ompleo ocura duÉ¡te la
v¡go¡c¡a dol seguro, haya transcurldo ol porlodo de ca¡encia, y se
produzcá por atguna de las slgulsntss clacunslanc¡as:
EÁllfflÓ!-csle-BelEciÉo-L¡le!¡t:
a En vilud de expediente de regulacióñ de erÍpleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapaciclad del empresario indivtdual. y siempre que

estas causas delefminen la exlinción del conlralo de trabajo
c. Por desprdo improcedente o nulo
d Por despido o exlincióñ del corfralo basado en causas objetivas
e Por resolución voluntaria por pane del Aseguaado únicameñte en los

supr€slos previslos en los articulos 40.1 (movi¡idad geográf¡ca) 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones suslanoales cfe las condiciones
de trabajo). 45 1n (por decisión de ta trabajadora que §e ve obtigada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

l. En v¡rtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedienle de regulacióñ
de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y §e reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por
d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manen
parcial en los términos descdtos por la normativa laboral española

4.I.2. EXCLUSIO}IES PARA LA GARANTIA DE PÉROIOA
INVOLUTITARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lñvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado qúe se eñcuentre eñ cualquiera de las siguientes
situaoones:

a) Cuando heya sido déspsdido y no .oclame sn tiompo y forma
oporluños contra la decis¡ón emprosarlal, salvo porsxt¡nc¡ón de
contrato derlvada dé gxped¡snts do .egulaclón do empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado eñ la3 caulas oblet¡vas prcvista! en
€l art¡culo 52 dol Estatuto ds los Trabaladores (R-O.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su coñtrato de trabajo se o¡t¡nga por jubllación del
omprcsarlo empleador ¡ndiv¡dual d6l Tomador/Assgurado o por
explrac¡óñ del tlompo convon¡.lo y/o l¡ñal¡zaclón ds la obra o
servlcio obJeto dol conhato.

c) Los trabaladoreg frlgs de carácter d¡scont¡nuo on los perfodos
eñ qus carozcan do ocupaclón eLctlva.

d) Cuando, doclamdo ¡mp.ocedente o nulo el d€spido por
sentoncia flme y comunlcada por el empl€ador la fecha do
r.lncorporaclón el trabalo, no se ojsrza lal derecho por parte dgl
Tomador/Asegurado o nq se haga uso, en gu caso, do las
acc¡onos prevlgtaE en la lsg¡slaclón vigonte.

e) Cuando no hayan solic¡tado .l relngreso al pu€6to de trabaio en
el caso on quo la opclén entrq lndomnlzaclón o roadm¡slón
corTsspondlelE al lrabalador o a0 esluvlofa on ercqd€ñc¡a y
venc¡o.a ol periodo tlrado para la m¡sma.

0 La oxtlnclón delcontráto laboral duránté ol porlodo ds prusba, l¡
Jub¡lac¡ón antlclpada y el paro parclalcon una rgducclón Inferior
al 50% do su ro.nada laboral, o cuando la Indomnizaclón por
dospido cons¡sta ori uña rsrt tsmporal pagadeaa en momento
del desp¡do ha§tá la tgcha en la quo sl taabalador acceda a la
Jubilac¡ón (preiubilación).

9) Si el Tomador/Asegurado t¡sne derccho a percib¡r un salar¡o por
parto dsl smploador, se exceptúan de este gupuosto los
complementos saladale§ pactados colecüvafflertg gn lo3
€xped¡€nte§ d0 susp€ns¡ón d6l confato.

h) Lo6 despldoE cuya ¡ndámnlzac¡ón soa mono, del 50% de la
lqgalmonte o3tablec¡da.

l) Cuardo ol trabalador cgso volunta.iamonto su puesto d6trabajo.

. Para la garantia de HoEpltallzac¡ón !o $tablece un prrlodo de
carsncia lnlc¡ald0 30 d¡a3 natr¡.aloa a contar do3do latecha do ofocto
del seguro. A ofoctog de comprobar quo en el momonto d€
acaoclmlento del s¡n¡ostfo ha transcurrldo €l perlodo dq carencla
ln¡c¡al, 3s ontendgrá que la sltuaclón do Hospltallzac¡ón 30 produco
en l¡ lecha quo apaa€zcá conllgnada en el ¡nfolme do ¡ñglEso eñ el
co €pondlgnto e3tabloclmlerto hoGpltala.lo en el que el
fomador/Aseg urado 9e encuont¡o lngfo3ado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuosto ds produc¡rg9 g¡tuaclones d€ Pérd¡da lnvoluntaala do
Empleo subi¡gulonies a uns s¡tuaclón anüerig. d€ Pérdlda lnvoluntar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndsmrl¿aclón por parts do esta póllza, sg
prqc0d6rá a¡ pago dq nuevas pEstaclonos s¡ sl Tomador¿Assgu¡8do ha
sstado v¡nculaafo de fonna acüva a una nueva rolaclón laboral como
trabaiador por cuenta ai6na por ur perfodo mln¡mo do 180 d¡as naturalos
ln¡ntorrumpidos y haya superado él pe odo de prueba establecldo
coraocpondloñto a su nuava rolac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagafá cañtldad alguna.
En el supuosto de producllBs ¡ncapacidadss Tsmporales subsigu¡sntss a
uía anterior lncepacldad Temporalquo dlo lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, lá aÉeguÉdola paoordoaá nuovamente al pago do
prsstaclonG transcurrido! 180 dlas naturalo3, lnlnterumpldos 6n
sltuac¡ón de alta on ol réglmen cortq.pondlen¡., do.de el fln de la últ¡ma
lncapacldad tsmporal slempro quo la eñfermodad caurañte 8aa la rnlsma
que orlglnó la Inc¿pacidad qus d¡o lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por parto do
esta Póllzá.
Cuando la lncapacldad f.mporal Subsigulonto se doba a una onformsdad
d¡gllnta la aseguradora procgderá nuevamente al pago do prestac¡oñes
cuando hayan trangcun¡do 30 dlas naturales lñlntenumpldo6 er sltuaclón
doaltaen elréglmon consspondlonte, desdeelfn de la úlUma lncapacldad
temporal.
En ol supue8to de prcduclEo lncápacidad$ Tompor¿les subsigulontss
debldas a cauÉ48 accldentales no habrá pedodo do cároncla.
En el supuelto d€ produclEe Hospltallzaclonos subslgu¡ontes a una
anterlor a la Hospltállzaclóñ qu. dlo lugar a lndomn¡zaclón por parts de
osta pól¡¿a, la aaoguradora procederá al pago de pl§staclones
transcurridos 180 diaa naturalor lñlnterrump¡dos, si encontÉrse eñ
s¡tuaclón ds Hospltallzac¡ón tal y como se describe en la pr€3entg pólha,
dosdo ell¡n dsl últlmo a¡ta hospitalaria por lá cual el esegur¿do hublese
estado percib¡endo la corr€spondlento prsstaclóñ siempro quo la
onlermsdad causanto sea la,ñisrne que o glnó la Hospltallzaclóñ quodio
lugar a la ¡ndemn¡zaclón por parte do está póliza.
Cuando la Hospltal¡zac¡ón Subs¡gulorte s6 deba a una enlolmodad dlstirtá
la aseguradoE procsd€rá ouevamente al pago de prestacionss cuando
hayan transcurrldo 30 d¡as naturdlas ¡n¡ntonumpldos 3¡n sncontrarss sn
slluaclón de Hosp¡tallzaclón.
Eñ ol supuesto de produclEe Hospltallzac¡oñss subslgu¡entos dobldas a
causas acc¡dentalB no habrá perlodo de carencla,

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
té.miños previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
eñ el que §e prodL¿ca el siniestro.
4.1. PERDIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se enclrenkan qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por qJenta ajena, pierdan §u empleo o veañ reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disl¡nta
de su volontad, a e,\cepci&r de los funcionarios públicos, quer
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuo§ con un contGlo labola¡ de

duración indefnida en la anpres¿ en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semañales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislredo en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal. como lotalmenle desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabaio

b) Estar recjbieñdo prestación pública por desempleo c,el SeNicro Público de
Empleo Estalal. (Deseñpleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si eo el qoe en el morl¡emo de incurir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una presl¿rción públaca derivada de una
iñcapac¡dad t€mpoÉl como consecuerrcia de conlingerrc¡as mmunes, d¡cha
prestación se as¡milará a efectos de esta gaÍanlfa, a la Preslac¡ón de
Desempleo en su núel contribLrtivo.
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j) Cuandg la e ¡c¡ón del contrsto soa dec¡.rada procedento pol
s€ntgnc¡a firmo, o Blendo asl notlflcado al Tgmado.rAsggurado
por p..t del gfnproEalo, ogte no haya reclamado sn flompo y
lorna dobidos.

k) El dgsp¡do 9ln dorscho a dosamploo dol nlvel contrlbutlvo dol
Ssrv¡clo Públlco de Emplqo Estatal (en adelante SEPE).

l) 3¡ la prestaclón de Doaer¡ploo d9 nivel contrlbuüvo d€t SEPE ss
roclbe eñ fofma do pago únlco,

m) Cuando el Tomador/Asegurado so aco¡a voluntarlamenle a un
Exp€d¡ento do Rogulación d6 Emploo.

nl Si la Rglac¡ón Laboaaldel Tomador/Asegurado lo fuera con una
smpr6. prop¡edad dol ámblto lamillar de éste hasta elsegundo
grado do con6anguln¡dad o af¡n¡dad, as¡ comg €ñ los casos on
que 6l Asogurado o uñ famlllar suyo hasta ol ssgundo grado do
coñsangulnldad o sl tsrcsr grado do afn¡dad fuora ol
adm¡n¡st.ador do la ompresa; y tamb¡ón sl ol
Tomadoa/A6egu.ado fuera Socio con prosenc¡a o represenlac¡ón
d¡recta on los órganos de adrñin¡strac¡ón dg la Sociodad,

4.2. ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los ereclos de la presenie póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteraoón temporal (situación ffs¡ca reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado conslatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermed¿c,, y que delermina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a 6u voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ñcapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncuniren d¡cha situación tuv¡era la
condición de autónomos Orabajadores por o]enta propia) que colicen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguddad Social, lrabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboraltemporal trabajadores porcuenta ajena
con un coñlralo laboral indef¡nido que ño estén cubieÍos por ta garantla de
Pérdida Involunlaria de Empleo y tuncionarios públicos, sismpro qus sl
acc¡donto o la enfomodad quo den lugar a la rqfgrida ¡ncapacldad tengan
§u oñggn u ocurrar con postor¡or¡dad a la Focha de Efqcto y s¡n por¡u¡c¡o
do lo establecldo r€specto al porlodo do car€ñcla.
ElAsegLJrado. en el momenlo de la conlratacióñ, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, Sin slntor¡a de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo n¡seriitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradoaa abonará al Benefc¡ario la Ssma AseguÉda. por cada
per¡odo complelo de 30dias cons6cutivos en §iluaciónde lncapecrdad Temporal
del fomador/AségLrrado y una veztranscurrido olperiodo d€ ca16nc¡a ¡n¡clal
los págos sucesivos por esta preslaoón se realizarán por cada perodo completo
de 30 c1¡as naturales consecutrvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaoóñ. Do no peni¡anecor lqs 30 d¡as consocut¡vgs eñ gltuaclón de
Incapac¡dad Tomporal, la enudad asoguradora no aborará canudad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL€ el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o pü cuent¿ propia, aÚn de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuñeGdo o por cuenla propia, y también Si su esIado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descÍitos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnizacióñ será en todo c¿rso la suma asequrada, aun
cuando el Tomador/Aseguracf o padec¡era varias enfemedac,es al mismo tiempo
o sobréviniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciano desigñado en las presente§
Condiciones Particulares con el l¡m¡to máxlmo do'12 pagos coñsecutlvos o
30 pagos altemos sn total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna duranle la ügenda delseguroy haya transcu.rido elperiodo de
careñcia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente ñliza se entenderá como hospitalización la

siluacjón de lngreso ac¿ec¡da a] Tomador/Asegurado dr.¡aantomás de 24 horas
oñ un establec¡mlento hospltalárlo er cond¡clóri de pacloflle. ya sea por
enfermedad o accrdenle y con ia linaliclad de somelelse a lralamrenlos médrcos
o qurrúfgicos.
Eslarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurador

. QLle eñ el momento de producúse el sinieslro por hosprtal¿aoón, no
resulten elegible§ ni para la coberlura de pérdida iñvoluntaria deleñpleo
ñi pala la de incapacidad temporal, es decjr aquel¡os
TomadorerAsegurados que en el momento de producirse el s¡n¡estro no
tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen 6tado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razonesdesalr¡, nihayanestado de baja
por enfermedad duranle más d€ 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión-

¿.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓil
La Entidad Aseguradora abonará a¡ BerEfc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, l¡ luma alegureda uña
vez alcánzado un pododo de 7 dfaE do probad, Holpitallzac¡ón y una vqz
tran§cunidoa lo! sl porlodo de carencla ln¡q¡al. Lo§ pagos suce§ivo9 serán
por cada periodo complelo de 30 dfas nalurales consecdivos eñ la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
0e no pefmanecer los 7 dias consscutivo€, on situac¡ón do
Hospltal¡zación, la sntldad assguaadora no abonará cánt¡ded alguna.
La suma asegurada se abonará al Seneficiano designado eñ las presentes
CondicDnes Padiculares coñ el llmlto ítáxlrho de l2 pagoa coñ6ocutlvoE o
30 pago6 altomo6 o¡1 total y siempre que dicha §lLracióñ de hcapacidad
Temporalocuna duranle la vigencia del seguroy haya transcurrido el periodo de
carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIOAO
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad femporal y,

consecL€ntemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestro§ que
resullen o sean consec!¡enc¡a de la§ siguientes §ituacione§:
al Enfomodades, lesloneg y compllcacloneg causadas dlrocta o

¡nd¡rgctañentg porvoluntad dsl Tomador/Aagguradq o derlvadas do
la rsallzac¡ón de actos notorlamento temgra.ios qus entrañsn gravg§
dosgo€ para la salud,

bI El ombaraq prrto o aborto asl como los pododos do dGcanso
voluntarlo y obllgatorlo que proc€dan gn caso de
matornldad./pat6mldad.

c) Las producldas cuando 9l Tomador/Aaogurddo se gncugrtre baio la
influenc¡a dol alcohol, drogas tóxlcas o €tupsfaclentss; los quo
ocuran on estado do perturbaclón menlal, aonambut¡smo o on
dosaflo, lucha o rlña, excopto caso probado do l€glt¡rna dofonaa; a9¡
como los dorivados de una actuac¡ón dellcuva dol
Tornador/Asegurado, dgclarada Jud¡clalmorte, o su resistenc¡a a sér
dotgnido.

d) Cualquior solomodad, dolenc¡a, ostado o les¡ón por la q!¡€ ol
Tomador/Asogurado haya roclb¡do dlagnóstlco y/o tEtamisnto do un
ñédlco on los 12 mÉos ant€doros al inlc¡o do Ia coboatuia dg la
prosonte póllza con antoriorldad a la contaataclén a la póllza, as¡
co.no las secuela6 producldas por ella6, aa¡ como los dofoctoB do
nacim¡ento y la§ eñtemedade6 congánltü.

6) Le6 interveñclonei qul.úrgicas y tretamlentos ñódlcos y/u
odontológico6 quo no sean osoncialo3 por razonos módlcaa y aean
d€mandadog por €l Tomado¡/Asegurado por razonoa palcológ¡cas,
porsonalos y/o o§tót¡cag, s¡omprg qug no so doban a socuelas de
accldentes prgducldos con pgster¡orldad a la focha do orocto do la
cobertur¿ dgl sggu¡o.

f) Dolgr lumbar, carvlcal, dofsal, sacro y cláücg, así como cualqulqr
otro procaso pstológ¡co quo tsnga como manlrestac¡ón únlca el
dolor, salvo que exlatan evldenclas obrettvadas por sstud¡os
médlcos complemenlarlos (radlologta§, gainmagralias, escánoros,
T.A.C, etc.) qug domue§trgn la gxlstonc¡a do altgEclonqs y les¡oñes
quolusullqueñ el dolor caurs dg la lñsapac¡dad temporal.

g) Catalsas, snfomsdEdes p3lquiátricaa y mgntáles, lncluyondo 6l
ostrós, ans¡odad, deproslonos y afocclones dmllargs, aun cuando
dichas eñlermedade! y afocclones hayan s¡do dl¿gno€t¡cadas y
tratadas por un mádlco espoclall8ta (pllqulatral.

h) Las onlormgdados a le3¡onos dqdvadar d. la práct¡ca profgs¡onal de
cualqulor deport6, do la particlpac¡ón on apuoslas o corñpetic¡on66,
y de la p.ácüca cofno afclonado o profes¡onal dg actlv¡dados dé alto
r¡eggo, as¡ coÍro los accldontos dErlvado6 de lá conducc¡óñ do
vshiculos i¡n el corrospond¡entg pomisq erped¡do por la autorldad
compotgnt€ y los Eccldentos aéroos a éxcopción de 106 vuelo3
comsrcialss 9n l¡ñ€a fogulaf autorizada.

l) Las cuias ds rgposo, tsrmElo5 o d¡oláücas.
j) Aqusllos Asegurados qus ostón porclblondo una ponaión d€

invalidsz o qus estén t¡amitando sn €l momqrito de la conlrataclón
dgl seguro la ¡ncapacidad pslmangntg abgoluta.

.I.5. INCOMPATIBIL¡OAD OE GARANTIAS:
Las coboduras do Pordlda lnvolunt¿rl. del Empleo, lncapacldad Tomporal
y Hospltallzaclón son excluyontB sntrs s¡ dspsndl€ndo de la sltuaclóri
labora¡ on la que so encuontrc el TomadodAsegumdo gn el moñentq do
pfoduclEo ol s¡nlestro, por lanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cub¡srto por Pérdlda lnvolunterla del Empleo no podrá ostar cubi€rto por
lncapac¡dad Tomporal, nl por Hospltallzaclón e ¡gualmento on ol lssto de
los supu.slos 9n que el Tomador/Asogurado puoda oltar cublorto por
lncapacldad Temporal y Ho3p¡t¿lhaclón,

P¡gi¡5 do l0
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho al @bro de las prestaciones por
Pérdida lnvolurlarla del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecu¿{cia direcla o indirecla dei

'!. Los riesgo3 extraord¡narlos sujdos a rocargo obllgatorlo a favo,
dol Consorc¡o de Componsac¡óñ do Seguro§.

2. Los que no dsn Lugar por ¡a Lay de Contrato do Segu.o.
3. Los hochos dorlvados ds conf,¡ctos arm9do!, haya o ng prec€dldo

declaraclóñ oflclal de guorra.
4. Las consgcuencla6 d¡rqc{á3 o lndlrectas de la reacclón o radlac¡ón

nucloar o contam¡naclón radlacüva.
5. Sulc¡d¡o o la tontaüva del mEmo durante la pdmo.a anualldad do

legurc.
6. Loa sln¡aslros causados lntgrclonada¡nento/voluntarlamont¡e g

por mala le dol Tomado.fAg€gursdo. Los consecueñslas ds un
acto de lmprudeñcla tomora a o nsgl¡g€ncla gravg dsl
lomador/Asegurado, declarado a8¡ ludlclalmo¡te.

7. Log ghi¡oslrog ocurldos como consacuoncia de tombloros do
tlsrra, grupc¡onG volcáñ¡cas, lnundaclones y otros lonómenos
s¡smlcos o motoorológ¡cos de carácter extraordinádo.

8. Los producldog ant6! de la prime.a prima pagada.
9. Lo3 Calll¡c¿dos por ol gob¡orno de la n.c¡ón como Calamidad

Naclon.l o caüskofo Es¡ como €pldernlas y pandom¡as.
10. Lls consecuenci¡s do guorrcs o ds otraa clrcunatanclas

€xtraordlñarlas y aquóllos otros supuoltos qus tongan la
consldgÉc¡ón da lueza mayor ds acusrdo con lo prevkto en ol
articulo 1.105 del Códlgo Clv¡|,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡c¿ del seguro en cada momenlo y pr.resta a disposición del
f omador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que resultede la aplic€ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos ql¡e §ean en todo momento legalmente reperc.¡.Jtjbles.

7.. PAGO DE LAS PRII|IAS
El seguro se cont¡ata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
El recibo de prima deberá haceGe efectivo por e¡ Tomador/fuegurado. Con
c¿rácler general, ysalvo pacto en contrario establecido en la póliza, elabono de
la prima se realizará med¡añte dom¡ciliac¡ón banctna delreobo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entrcgar a la Eri¡dad fueguradora e¡ mandato
SEPA donde autoice la dom¡ciliación del mencjonaclo cobro Será por cl€nta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto dedvado del med¡o de pago ulilizado
En cago de lmpago de la paima únlca, sl sogu ro no sntrará en v¡gor, En este
caso, la Eñlidad Aseguradora quedará lib,erada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y AI.IULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que see§tablecenen elpresente aparlado. Estas modal¡caciones
una vez notificadas yaceptadas poa la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la PólÉa de
Seguro que una vez fimado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicilud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la ¿mortizacaón total de la operación
de fn¿nciación ünculada al seguro dará luga¡ a la exlinción del mismo, previa
devolución a¡Asegurado, por parte de la Ent¡dad fueguradora, de la parle de
prima no consum¡da msn€ ol lmpofúe correspond¡eñie a lo9 .ecargos e
lmpue8to! salafechos. L,na vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en cáso de siniestro quedando
el¡ngu¡do el contrato de seguro.

odmcación ds lE suña agogurada. La amortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pale amolizada articipadaÍEnte del
préslamo merios ol lmportg corrs3pondl€ntg E log rscargog s lmpusstos
satlíochog, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amolizar.
La Entidad Aseguradora entr€gará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póhza lras la amotuzacrón parcral reahzada por el Tomador/p6egurado
9., OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro leñdÉ la misma durac¡ón que la operadón de fnanciación
vinculada, establoc¡óndos€ un poriodo mlnimo de duraclón do 6 ñésos y
máximo de 120 moso6. No obslante. a lo añlerior la 6dad del
Tomador/A3egurado en elmgmento de lá contrataclón sumada alñúmero
do años do durac¡ón de la operaclón de lnanciaclón v¡ñculada no podrá
dar como resultado más ds 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que (enga lugar el primero de los siguienles eventos

a) La focha 6¡ la cual lodas las cantldadss deb¡das por el To.
mador/Assgurado a la ontldad proslamlsta por el ContÉto
do Flnaoclaclón vlnculado a esta póllza de leguro fuelan re-
embolsádás a le Entldad Prsctemlf,te.

b) Al alcanzarse ¡a fecha de termlnación del Contráto do F¡nan-
c¡ac¡ón vlñculado a esta pól¡za, auñqu€ no sg hublgran rs-
gmbolsado todas las cantidades dsbidas on vlrtud dol
mlsmo,

c) La tocha on que el Contrato de Flnanclación vinculado a e3ta
Póllza de Eoguro tqrm¡ne po. cuaiqu¡6r Cauga.

d) La locha en la cualglAgggurado alcancs la odad de 65 años,
o en la fqcha en la qug ss cese en loda actlv¡dad profo3lonal
rcrfiunerada, o 9n la fscha do ¡ubllaclón o d6 prejub¡laclón
cualqulera que soa 3u causa, exoeplo para la garartla de
hospitalizac¡ón.

o) La locha de falleclmlento o de declarác¡ón del e3iado de ln-
capac¡dad Pormanents del A§eguredo en cualqu¡ora de sus
grados o Grañ lñvelidez.

0 La fecha sn la qu€ se produ2ca uria subrogación, ces¡ón de
le pos¡cióñ o cualquier transm¡sión d6 los dqrochos y obl¡-
gaciones d€ las partes qu6 ¡nt€rvisnsn on sl Contrato ds Fi.
ñanciación.

g) As¡m¡smo, la cobonura tem¡nará en la fecha 6n la que el
Asegurador haya pagado el número máximo do Pre3táclo-
nss consocut¡vas o alternas porlncapacldad Tempoft , Hos-
p¡tál¡zaclón y/o Pórdlda femporal lnvoluntaria do Empleo
que se han fJado en e6ta pólizá.

IO,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante Ia vigencia de la póliza, el conlrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido
en el supuesto de amorl¡zac¡ón total anlicipada de la opeBción de l¡nanciacióñ
a la que se encuenlra vinorlado el seguro. En eslos casos se procedeaá segú¡
lo establecilo en el apartado I de la6 presentes Condic¡ones Particulares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo efl el
momedo en el que se comunique I la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no comum¡da que le conesponda, quedando desde ese
mornento extingu¡da la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
mofnento,
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en lo§ s¡guiente§ casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicade esla crrcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una moc,illcación del contrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado @drá aceplada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurndo dicho plazo. en caso de sileñcio o de
aechazo. la Enldad podrá adverlir de nuevo al Asegurado. dáñdole un
nuevo pla¿o de quince dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dfas
srguieñles comunicará al Asegurado la rescisión def nrtúa. La Aseguradora
podrá, igualrtenle, resciñdir el coñtrato comunicándoio po¡ escrilo al
Asegurado denlro del plazo de un rnes, a parlir del dla en que luvo
conocimiento de la agravac¡ón delriesgo.

. De conlormilad con lo establecido en el artfculo '15 de la Ley de Conlráto
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima ño ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimieñlo, el asegurador liene derecho
a resotuer el contrato o a exigirel pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se prcdu¿ca el s¡n¡estro, el asegurador quedará
libelado de su obligación.
Sielcontralo no hubiere s¡do resuelto o eritinguido confome a los párrafos
anteriores, la coberlura vl€lve a lener eledo a las veinticuatro horas det
dla en que eltomador pagó su pñma.

Oo acugrdo cgn lo Gtabl€c¡do sn ol art¡culo 22 do la Loy do Contrato do
Seguro las partB pusdon opon.ise a la prórroga del contrato modlañto
uns notlticaclón o3crlta a la otre parte, stoctuada con un plazo d9 dos
mesB do antlcipaclóñ. la conclualón dol porlodo dol seguro sn cuBo
cuando ¡a oposlc¡ón a la próroga soa ojqrcitada por la Entldad
Asegu6doae o bleñ con uñ meg do antolación cuEodo la oposlc¡ón a la
próaroga sea ejecuteda por ol Tomadoa/Aságurado.

f f ,- PAGO OE PRESTACIOI{ES
No procederá ol pago do las pregtaclones s¡sl pago do la prlma ún¡c. no
s0 ha hecho oloctivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descnlas en la preseñle póliza el
fomador/Asegurado. deberá facililar el recibl o comprobante det pago de ta
correspondienle cuola del préstamo.
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La Enl¡dad A6eguradora garantiza el aboño de las prestaciones contratadas en
las cordic¡ones que se establezcan en las Condic¡ones Parliculares del Seguro.
La Eñt¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspeciores o
empleados visiten al fomador/Asegurado. debiendo pemitk a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación g comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere neces¿ria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que flo haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañ¡a sofcitará al TomadolAsegurado en caso
de siniesko es la sigurenle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoeatu¡a del slñ¡ostro
' Copaa legible del DNI/NIE
' Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 d¡as eñ

desempleo
- Carta de ñotifcac¡ón de despido de la empÍesa, en papelde la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certificado de Ernpresa y d6 últimas nómiñas, debidameñte fmado y

§ellado.
- Oesglose de la liqu¡dac¡ón e indem¡ización efecluada por la empresa, en

papel de la ernpresa y deb¡damente frmado y sellado.
- Justificante conespondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conc¡liación, Demanda y Senlencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autoüación adm¡n¡strafva y comun¡cación de la

empresa al tfabajador.
- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestación con el perlodo

reconocido.
- Recibo delpréstarno pagado a la fecha delsiniestro.. Justificanie de la titularidad de la cuenla bancada donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er olra documentación susftuliva de la anteriormente relac¡onada o

que §ea necesaña para ver¡ficar §u validez o alcánce
En la cont¡nuación del sin¡ortro
- Ju§lificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En h aoonura dgl Slnlo6tio:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y complela (lrabajadores por cúenla ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
jusfiflquen al menos 30 dlas en incapac¡dad.

. Historial Clinico o Certillcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnórt¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ ce(iñcado
se hará conslar especfficamente si exlsten antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anlerjor eñ caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias ,udiciales y/o alestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se lrala de un acqdenle laboral

- Recibo del préslamo pagado a ¡a lecha del siniestro.. Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pfeslaciones

- Cualquier olra documentación susliluliva de la antenormenle
relacionada o que sea necesaria pára veificar su validez o alcance

En la contlnuaclón dol6hlostro:
- Part6s de confirmac¡ón de la baja per¡ódicos.
- Recibo del préslamo paoado del mos que coÍesponda.
XOSPITAUZACION
En la aoeraura dol a¡niost¡o:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o €n caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobrc Ia inexi5tencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.

. Parte de hosp¡talización mn especiflcación de la hora de entrada y salida
del ceñtro hospitalario que justifique al menoe 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ced¡f¡cado
se hará constar especificarnente si existeñ añtecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagfióst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o ateslado y/o copia del ceñ¡ficado em¡l¡do por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la litular¡dad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñlación suslitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para venlic¿r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dolslnlostro:
- Partes de hospiláli¿acióñ periódicos
. Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente ei rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
conlra e¡ Tomador/Asegurado o el Benelloario por las sumas indeb¡damenle
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benet¡ciario. En caso de que no se enlregara dicha
documenlación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Ent¡dad Asegurddora, haya rec¡b¡do las pertinentes prueba8 de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará ¡a suma asegurada con los lfmiles establecidc6 en
la pág¡na primera de las presentes Coñdicjones Parliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
e¡ momento en que se encuenke en situación de lncapacidad femporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Agegurado c6se en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡ciladas por la Eñlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prest¿oones máx¡mas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Ernpleo u Hospitalizaoón q!¡e se han lliado en esla póliza.

Las Prestacioñes prev6las en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.

I2.. RÉGI¡¡!EN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimeñ de las reclamac¡oñes será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoBs y raaseguradoras y dispos¡c¡oñes @n@rdantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los Benefciaños,
asl corno sus derechohabientes, están facultadoG para formular qúejas y
reclamac¡ones ante elServiciode Redamaciones de la Diracción Gene.al
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cil¡o en el FF de la Caslellana
no 44, 28046 Madrid y cln pág¡na \ 

^eb:www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso coñtra la Enfdad
AseguradoÍa, si consideran que ésta real¡za práclicas abusivas o lesiona
¡os derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte qL/e, para la admis¡ón y lramitación
de quejas o reclamaciones anle e¡ Servic¡o de Reclamac¡ones, será
imprescindible acred¡tar haber fomulado las quelas o redamaoones.
previamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Ckeñte de CNP
PARfNERS. y en su caso. con posteioridad, alDefensor delCl¡ente de
la Entdad Aseguradora, o que h¿ya lranscurrido el plazo legalmenle
establecrdo srn que háya srdo resuella por Ia Enkdad

13.4 ErAfea oe Pfoteccrón del Cheñte de CNP PARTNERS. dor¡ciliado en
Carera de San Jerónjmo, 21 - 2801¿ MADRID. y con dirección de coreo
eleclrón¡co plqleEigglel0[edel@§llgadOel§€]J_tramitará y resolverá
cuantas quejas y recJamaciones le sean formuladas por las peGonas
anleriormenle mencionada§, en prjrnera inslancia y lras §u resoluc¡ón pol
dicho departamento podrá seguiEe la kamitac¡ón ante el D€fensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en
c/Velá¿que¿ no 80, 1"D, 28001 iraddd Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones@da¡efensor.oro La enlidad aseguradota se compromete
a prestar la colEborasón necesaria eñ la instmcción del procedim¡enlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defensor del Cliente emila y que tengan carácler v¡nculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La preser{ación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslacui¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solució¡ de confidos, ni a la
protección adm¡n¡straüva.

El Area de Protección del Cliente. aduará en la resolucióñ de las quejas y
redamacjones, ale acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento que estará a
d¡sposición de los Asegurados en las ofcinas y en la t¡,eb de la E idad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13,. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA ÍOI''ADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normafva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglameñto (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delCo¡sejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas l¡sicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Dirediv¿ gs/4gcE
(Reglsmento Geñeral de Prolección de Oalos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póllza, de manera expresa. inequlvoca y precisa de lo siguiente
INFORMACIÓt{ BASICA SOBRE PROTECqÓN DE DAÍOS:
R$ponsablo del uatarnlento de.u! datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartrErs) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad dgl t¡atamlento de lua dato!
F¡nalldad Pdncipal"r susc.ipción y ejecución de un contBto (b seguro.
+info: infomac¡ón adic.¡onal
Log¡ümaclóñ p.r. el lratámlonto ds 3us datoc
L. ba6e leg.l para el lratamieñto de sLs datgs os la orgcuclór del contrato
der€guroen los téminos que liguran en las Condicionesde la Póliza, asl como
en la Loy de Corilrato d. Soguro y Lgy de Ordenaclón, Supsrvlsión y
Solvencia de ent¡dades ¡sogursdom3.
+info: información adicional
Ogstlnatarlog
Sus datos podrán ser comunicados á:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnels para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de §eguro sLrscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pañners para la prestación de algún servicio aelac¡onado con su conkalo,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
exterñalízado dichos servicios, peritos, etc .). con los que CNP Palners se
compfoñete a su§cribír el conespond¡ente contralo de katamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coíedores) que hayan intervenkio en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el qrmdimiento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gesüón
cent6lzada de recursos ¡nformáticos.

Trangferencla3 hteñaclonale! prevlstas: Salesforce.com Ei,lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios Infomáticos de CNP Pa¡tners.
+infor información adicional
Oolgchog
Ac4eder, rectiñcar y suprimir los datos, asf como otro6 derechos como se expl¡ca
en la información adic¡onal.
+irfo: informac¡ón adicional
INFORMACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Re3poñeble dol trat m¡qnto ds gua datog
Dato3 de Contacto:
Domicilio: Carere de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
feléfoño: 915243431
CoÍeo Electrónico: atencioñ@cñppartnels.eu
Delegado de Proteccióñ de Datosi dpdt§!ae!08!¡¡eIsG!
Flnal¡dad dsl tratarñ¡ento
¿Con qué f¡nalldad tratamos gus datos?
En concreto, dentro de la "F¡ñalidad Principal" los Oalos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;

' En su caso, para la realización deltest de idone¡dad yconvenienc¡a, así
como en su caso mantener actualizados sus dalos para e§te flni

. Suscritir, cumplk y e(¡g¡r el cxmplimiento del conlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al co rato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurldic¿s de las partes bajo el m¡smo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mbmas:

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo plEstación de seNic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP PartneG para elcumplimiento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en 8u caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tun.jones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

' Registro de pólizas, siniestrB, prov¡siones técnicas e ¡nvers¡ones;
. Realizar evaluac¡ones delriesgo, sdvenc¡a y pos¡ble fraude deforma preüa

a la suscripcióñ del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
v¡gencia del mismo, iñcluyendo, habida cuenta del interés legllirño que
ostenla la Eñlidad Aseguradora, la consdla y cruce delos Datos Pelsonales
con fichero§ comune§ para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patñmonial y crédilo;

. Cumplir con obligac¡ones previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas qL€
obliguen a la Enlidad Aseguaadora a identificar al Tomador o cuando su
tratamaento esté basado eñ una habilitac¡ón legal;

' La reali¿acióñ de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados confnes actuar¡ales para la delerminaciónde la primá
en la suscripción del co¡lralo de seguro;. Gestionar, en su c¡rso de foíña cenlralizada los recu$os infonnálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para
fnes administrativos intemos dent.o del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Padners. Remitide comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
PaÍners similares a los conlratados a través de correo poslaty/o llamada
telelónica.

¿Ouó tratamlentos ad¡clonalss podsmos rEal¡za/¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para remitirle oferlas

comerciales de CNP Partners por medi6 electrónicos, as¡ como
iñformación soble productos distintos a los conlralados, informac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (eñtre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, soleo§, concursos, eveñlos d€
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de nev/sletters (lodo ello incluso por medios eleclróñicos).r' Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración cfe
perftles con lines cornerciales y de markeling coñ el obieto de conoc€r sLrs
preferencias y necesid¿de§ y, en su caso, y enlre okas adecuar las
comunrcÍrciones comerciales, drseñar produclos en base de dichas
prefereñcias y ñecesidades.

¿DuÉñte cuánto tiempo lrataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
Élación mercanlil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en sú caso y una vez finali2ada. durante el plazo de
conservaoón legalmenle establecrdo Poede consullar en cualquier momenlo
dichos plazos envrando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcoones de
coreo electróñrco establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sús dalos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por medio6 electónicos, as¡ como
infomac¡ón sobre productos d¡süñtos a los conl.atados, información sobre
las acciones de ma*eüng que CNP Partnec vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos. eventos de
cualquier lipo y temálica), la realizac¡ón de errcu$las de satisfacción y
envío de ner¡isletters (todo ello incluso por medios electrónicos).,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perllles
con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre ofas, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevaGe a
c¿bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fácilila sus
datos?" indicado en este documenlo Cte inlo aclicional.
Legltlmación para el tratamlorito d€ sus datos
¿Por qué poa,er¡os tratar sus datos parsonales?
Sus daios podrán ser iratados para la ejerrción de sú contralo de seguro. En
caso de ñegaliva a facililar dichos dalos o a que sean tralados, no será posible
la celebracrón del contralo de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡c¡onalrnenle, sus datos serán tratados por los s¡guientes molivos:/ Si ha aceptado la dáusula del lralamienlo ale sus dalos para rec¡bir ofelas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asícomo información
sobre produclos dist¡nlos a los conlEtados, para irformarle sobre ¿cciones
de market¡r€ (enke las que podrán figurar c¿mpañas, prcyectos, sorleos,
concurcos, eventos de cualquie¡ tipo y temática) y/o realización de
eñcLrestas de satisfacción y ne\4sletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamienlo de sus datos para la
elaboradón de perliles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prehrencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adeqjar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

tul mismo, podremos tralar sus datos para el Cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la norÍat¡va que aplique al conlrato de
seguÍo suscrito, enlre ot.as, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solveñcia (b Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizacjón a distancia
de servicios financieros Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014. por el que se completa la Dreciiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comuntanos de eJecuoón dé solvenoa ll Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014. sobre los documentos de datos func,amenlales relativos
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a los prodúclos de inveción minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de octúbre,
por el qu€ §e aprueba el Reglamenlo sobre l¿ instrumenlación de los
comproffisos por peNiones de las empre§as con los trabajadores y
benefciarios, asl como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un füuro y que
afecte álcontralo.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legllimo por
parte de la aseguradora
Oost¡natarios
¿A quión se l€ va a comunicar sus dátos?
Ademásde lo indicado siha aceptado la dáusula de comunrcaciónde los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de segúro,
intermed¡ación a lravés de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
accioñe§ de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concun¡o§, eventos de cualquier tipo y temáticá) a§f como envlo de
newsletterc, por cualqúer med¡o (entre otros, postal, teléfono, email):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de carlera,
fusión, escis¡ón y transfonnaoóñ.
La transfeaenc¡a lnleanaoonalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo srempre ycuando las misn¡as estén irclu¡das en elámbito
de las Normas Corporalivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de p.olección equiparable al españoly contarán con todas las garantlas y
meddas para salvagúardar la seguñdad de sus dalo§.
Mantendremos aclualizada la infomac¡ón sobre lransferencias inlemacionales
que §e vayan a teali¿af en uñ fuluro en nuestra web:
hnps J^&M/w cñppartners es/politica¡e-privacidad/
O6rochos
¿Cuá16§ son sus dgrschos cuando nos fac¡l¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners está tralando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de acco8o) asi como a solicitar la rectificación de los datos ¡neractos
(derocho do rect¡fcaclón) o en su caso, sÚ supresión cuando, enlre otros

motivos los datos ya ño seañ necesarios para los fnes que fueron recogidos
lderecho de supresióñ).
En detemiñadas c¡rcunstancias,los interesados podrán solicitarla limitación del
lralamieñlo de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conserva¡emos para el
ejerc¡cio o la defensa de recJamaciones (derecho a la llmhaclór dol
t¡8támionto),
En detgnn¡nadas chcun6tancla3 y por moüvos rglac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lo9 ¡nter$ados podrán oponsBo al tratamiento de
sus datos. CNP Partng.g dsjará do tratrr los datos, salvo quo obodezcan a
mot¡vos log¡timo8 o e¡ ojerciclo o datonsa de pos¡bles reclamaclones.
De ¡llual modo, tiene derecio a revocar su coñsentim¡enlo (dgrocho dq
revocáclón del conaeñümlento)
En elcaso de que solic¡te la portabilidad de susdatos a olra entidad aseguradora
(dgrecho e la porlab¡lldad do los datoa), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afeclan a datos de sal¡ o se tralen de seguros c¡lectivos).
Puedes ejercer todos est6 derechos a través de la sigu¡erfe dkeccjón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppa¡lners.eu indicándoños que es lo que nece§ita en
rclación con sus dalos.
S¡ prefere enviarnos su petición por c¡reo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S-A
Señicio de Alenc¡ón al Clienle
Carfera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriarnente a sus peticiones o quiere pesentar
una reclarnación lo puede hacer a lravés de email
oroteccrondelcliente@cnooartqers.eu o a kavés de uñ escrilo eñ eldomicllio
antes indicado pero dir¡gido alArea de Protección del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia españo¡a de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede enconlrar informac¡ón adicional y complemenlaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk ¿ su página web:
htlos:/ rww.aold.es/portal$¡ebaaod/index-ides-idoho.pho

POR FAVOR. LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

0eb6 autor¡zar 6l uso d6 Sus alatos de salud en caso de s¡nisslro. oara la tramltaclón. oeritaclón v llou¡daclón del m¡3mo. dado oug de

@:

Si acepta lo s¡guiente, sus datos poc,rán ser tratados para rem¡lirle oferlas comerciales de CNP Partne¡s por med¡os eleclróñicos, as¡ corno infor-
mación Sobre produclos distintos a los conlralados. rñformación sob.e las accrones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqurer tpo (enlre otras. campañas. proyeclos sorleos, concursos evenlos de cualqu¡er t¡po y temátrca), la real¿acióñ de encuestas cle satis-
fácción y eñvio de news/elrer§ (todo ello incluso por medros eleclrónicos)

O Aceplo el tratamiento de mis dalos para recibi¡ olertas comerciales por medios eleclrónicos. información sobrc productos distinlos a los con-
tratados, sobre accrones market¡ng, realizaoón de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrÓnicos).

S¡ acepta lo s¡guiente, sus datos pod¡án ser comunicados a otras empreEas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobÍe sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre olras, campáñ¿s, proyectos,

§odeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), a§l como envlo de newsletters, por cualqu¡er medio (entre otro§, postal, telélono, e-
mail) +infor informacjón adicional

D Acepto, conforme a lo anterior, al lratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partnels para la kamitación y l¡quidación del sinieslro.

O Acepto la comunicación de mis datos a las emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Panners para llnes comerc¡ales y de market¡ng y

Íecepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ ¿cepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, eñ su caso, y entre otras. adecoar las comunicaciones comerciales, d¡señar producto§ en ba§e de dichas preferen_

cia§ y necesidades.

O Acepto el tratamie¡lo de mis datos para la elaboración de perliles coñ lines comerciales y de marketing.
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N IUR{llZ oEL I€SCO CUI¡ERio NoVd¡
ColtCEFlO POn E[ CUÁL SE ASECUR Pd Ml! p.q¡

El pre.enL contrato so rlge por la! CONDICIONE9 GE ERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por lo3 anoxos y AFáridlc€. qu. emlta la
Eñtldad Asegursdorá, y quo, on ru conlunto, con3tlt¡yon el Contrato de Seguro, c¿Bclendo de valor y elocto por lepa.ado. L.! cláusulaa d. l¡B
COHDICIONES GENERALES lon d€Barolladra y,9n !u c.!¡o, mod¡llc.d4B por e.taa CONDICIONES PARTICULARES. En csso de dlscrrp.ncla snlr.lo
ortabtecldo en la! CO OICIONES GENERALES y lo pectádo en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalec.rán ástar robre aquólla6, ..lvo que d¡che
dlscrepancla derlyo do pactog contra la ley, la molal o el ordoñ públlco, e¡ cuyo caso se entenderán nulos de pleno darccho. lgualmenle lai presentes
COñOICIONES PARTICULARES son emlt¡das tomando como base laa doclarec¡oneG deltomedor, el cúealloñarlo módlco o en ca.o de ler.!¡ requorldo
por la cqmpañla aleguradora dogcugrdq con la3 pruobas quo 3e con3¡doreñ ñecoaarla3 pala uñá corr1tcla valoiaclóñ dol rloSqo.

A los efectos d€ lo dlspueslo en los añ¡culgs 122 y siguientes Roal Oecreto 1060/2015, ds 20 de novleñbre do Ordonación, Sup€rv¡s¡ón y Solvenc¡a de
la5 E.ltldades Aseguradoras y Reassguradoras, ámbos ¡ncluldos, el Tomador del seguro rqconoce hab€r rocib¡do, eñ la mlsma fecha y con anlorioridad
a la celebaaclóñ dgl presente contElo, Nota lnfomatlva comprenslva do todgs los asp€ctos rolal¡vos al prcsonúq sgguro que se cqntemplan 6n lqs
citados precepto3 reglamentados.

El Tomador del Sgguao dsclara eiprclamoñte, con su firma al p¡e dol p¡eseñte documgñto, rgclbir Jurrto a estas Cond¡ciories Particularos, las
Condlclonos Gonorales, y doclara sxprosamentg aqeptar y gntender todas y cada una d6 las exclus¡ones y cláusulas l¡ñ¡t¡tlvas de los dqrechos del
Asogurado coñten¡das on el prcsente condlclonado y resaltadag gn let¡a "negrita", dejando congtanc¡a gxpresa dg habgrlas €xamlnado detenldamsñte
y de mostraBs plenamonto confofmo con la! ñlsmas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTE§ CONOICIO}¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEI'I CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Loido y conforme,

Hecho por dupllcsdo, gn l0 horaa lnaeparablo! expodldas porambas caraa, en ALMENDRALEJO, a 07 de Fgbrero d9 2020

EL ASEGURAOO

D. Santiago Dominguoz Vacas
O¡r€ctor General Adjunto
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{ TIJR¡LIZ1oEL RESGO CUÉ|CRTo ¡¡o VÉá
COIICEPTO POR EL CUAL SE ASEGUR¡ PÚ OUSI¡ 9I'PA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A, hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potenc¡al
Tom¿dor/Asegurado del coñtrato de seguro denominado «Protección
Personalir. con anterioridad a la celebración del m¡smo, en
cumpl¡m¡ento de lo eslablecido en los artlculos 122 y slgu¡entes del
Real Decreto 1060/20'15, de 20 de Nov¡embre, por elque se aprueba
el Reglamento de ordenación, supeN¡sión y solvencia de ¡as
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

OENOMINACIÓ SOCIAL Y FORMA JUR|OICA DE LA
ENfIOAO ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S 4., inscrita en el
Registro de Eñtidades Aseguradoras por Orden Minislerial de 13 de
Septieñbre de 1978 con el ñúmero C-559 con dom¡cilio socialen Carera
de Sañ Jeróñimo 21, 28014 Madnd, es qlen asume la cobertura de los
riesgos obieto de este contrato y garanliza el pago de las preslaciones
que correspondan coñ aÍeglo a las condiciones del mismo.

El conlrol de la aclividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coÍesponde al
Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dkec.¡ón Generalde Segu¡os y Fondos de Persiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anter¡omenle relac¡onacla o que sea
necesaria para verifcar su val¡dez, alcance o reai¡dad del
s¡niestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contaatar la prsaeíte Póllza do Ssguro las porsoña3
fi3lca3 quo roúnan las slgulentea condiclon€g:
1. Ser t¡tulaass ale un pdgteño p€rsonal , formal¡zado con

CAJALiTIENDRALEJO
2. Habers€ ádherido a la pól¡za médlante la llrma do las

Cond¡cloñe! PaÉ¡cula1o3.
3. Haber pagado la p maúñlca.
4. Que la edad dgl Tomador/Asegurado oslá compaendlda entre

los l8 y los 65 años oñ la lecha de efecto. l'¡o ob3tanto lo
anterior, la odad del Tomador/AseguÉdo eñ ol momento do la
contrataclón del segurc sumada al ñúm€ro d6 años d6 durcc¡ón
del prástamo no podrá dar como resullado uío gdad superlor a
los 65 año!. Eñ este supuesto ro s€ podrá cootrat r el prssento
sqguro.

5. EncontraB€ on gstado ds buona salud, sln s¡ntoma de
enrsrmEdad, y no padocer nlnguna onlennedad de carácter
ovolut¡vo n¡ estar, er la Focha do Ef€cto del Soguro, en s¡tuac¡ón
d€ lncapacldad lemporal, tal y cgmg ósta queda deflnlds €n las
prE8sntes Condlcioneg Partlculargs,

6. Cot¡zar a la Ssgurldad Soclal o oslar €n sltuaclón de altá eñ
mutual¡dad, montepfo o lñEtltuclón análoga que la legislac¡ón
d€termlne.

7. Además para h cobortura de Pórdlda lnvoluntaria do Empleo:
No coñocer, o oslar eñ situac¡ón dg conocor que se va a
produc¡r la ert¡nc¡ón o sugpensló¡ ds su relac¡ón laboral por
cualqulera de las causas qus dar¡an dsrocho a la pÉstaclóñ de
Pérdlda lnvoluntarla de Empleq en baso a osta póllza.

6. Además para la cob€rlura delrioBgo de lncapacidad femporaly
Hosp¡tal¡zación: No padscor ninguna onlermedad de caÉcter
evOluüvo.

4. COBERfURAS Y OURACIO¡¿ OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A. garantiza
en los térmrnos previslos en la Póliza, los riesgos que a continuacrón
sé indican teñiendo en cl¡eñta la situacióñ laborál del
lomado/asegL,rado en el momenlo en el que se produzca el s¡niestro
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la
cuola ordinaria mensual de¡ préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro
que, en el momeñto de producjrse el sinieslro, estuviese pagando el
asegurado-
Se gntendsrá quq no forman parto de la suma üogurada de la
presente pólha lo3 lntere§os romuñgratorlo!¡, con sxcluslón, por
tanto, de los lntsres€s de demora y do cualosqul€ra otrcs gastos,
cornlslono6 o pagos que deblera hacar sl Tomador/Asegurado en
cumpllmlento do lo pactádo en el contrato do préatamo vlnculado a
esla Póllza.
El lmporte do la gurha assgurada no será supedor, en nlñlrúñ caso,
al lmpo,te márlmo do 1.800 €

4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efeclos de lá presente póliza la Pérdida lñvoluntari¿ del Empleo
es la sitoación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo
trabalar remuneradamente por cuenta aiena, pieralan Su empleo O

vean reducida su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa dislinta de su volunlad a excepcrón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabaiando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales colizaMo eñ el Régirnen
General de la Seguridad Social y estar regislrado eñ el Servic¡o
Prlblico de Empleo Eslatal, como tolalmeñte desempleado y
buscando actúamente un nuevo trabaio.

b) Eslar recibiendo prestacjón pública por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Eslalal. (Desempleo en su n¡vel conlributivo que
otorga elServicio Público de Emp¡eo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situacióñ dé Desempleo, et
asegurado se ercuentra @brando una pÉslac¡ón púUica derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingeñcias

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la ley 2012015 de oÍdenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones
concordañtes.
El Tomador del seguro, el Asegúrado y el Eeneficiario o los
Benefciarios, asl como slrs derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamac¡oneg anle el Servicio de Reclamaciones
de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡ci¡io en el P" de Ia Castellána no 44. 28MO Madrid y página web
www.dqsfD.mineco-es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácl¡cas abusivas o
lesioña los derechos derivados del conlrato de seguro.

En relacióñ con lo anlerior, se adviene que. para la admisióñ y
tramilación de queja§ o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulaclo las
quejas o reclamacrones. irevrameñle por escfllo al Áree de Proteccrón
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya s¡do
resuelta oor la Enlidad.
EI A¡ea ¿e Prolección del Clienle de CNP PARÍNERS, domicihado en
Carrera de San JeróniÍo,21 - 28014 MADRIO, y dhección de coreo
electrónico plelesgiglggl§liglle@llÉd!9[sf.u tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le se¿n formuladas por las personas
anteriormefite mencionadas, en pr¡mera inslancia y lfas su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡/elázquez n'80, 1oD,28001 Madrid Tlno. 913104043
" Fax 91308499'l reclamaciones@da-defensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a
instñJcción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Clieñle emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.

La presenlación de reclamación añte el Defensor del cl¡enle de CNP
PARÍNERS así como su resolución, ño obslaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de conflictos.
ñi a la prolección administraliva.

El Area de Protecc¡óñ del c¡ienle. acluará en la resolución de las
quejas y reclamacioñes, de acuerdo con ¡o esiablecido en su
Reglamenlo que estará a disposicióñ de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda. carta de pago o declaración de exención
de los lmpueslos que correspondan.

. Justificante de t¡tularidad bancaria de cada uno de los
benellciarios, donde ingresar la prestación.

. Cert¡l¡cado del RegiEtro de Actos de últ¡mas voluntades o,
en su caso, copia del úllimo testamento del Asegurado o
Auto Judic¡al de Declarac¡ón de Herederos.
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comunes, dicha prestación se asimi¡ará a efectos de esta garanlfa, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contributivo.
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas naturales conseculivos en s¡tuación de
desempleo del fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extjnción de la relación laboral. Ds no permanocor los 30
d¡ás conaecut¡vos en sltuac¡ón da Pórd¡da lnvoluntarla dgl Emplgo,
la Ent¡dad Asogu6dora no abonaá canüdad alguna.

La suma assgurada so abonaá al Bgnsflclario doslgnado on la
presonto Póllza con el lirÍ¡to ñáxlmo de l2 pagos consecutivos o 30
pagos altornos 6n total y slempro qu6 d¡cha sltuac¡ór do dos€mpleo
ocufta durante la vigoncla dol soguro, haya transcurrido sl porlodo
ds carsncla, y ss produzca por alguna dg las slgu¡sntes
c¡rcunstancias:

E¡l!.!slé!-de.]E-8eE ts!eE!:

a. Eñ virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo
b Por fallecimiento o incapacidad clel empresario individual. y siempre

que estas causas determinen la elincjón del contrato de trabajo.
c Por desprdo improcedente o nulo
d. Por despdo o exlinción del conlralo basác,o en cáusás objelrvas.
e. Por resolucióñ volunlarja por parte delAsegurado ünicimeñte en los

supuestos prevrstos en los arllculos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (rnodilScaciones sustanciales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que 5e
ve obligada a abandonaÍ su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (ext¡ncjón por ircumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabaladores (R.D.L.?/2015 de 23 de
odubre)

f. En virtud de resoluc¡ón jl¡icial adoptada en el seno de un
procedimienlo conq.rrsal.

g. Susp€nsión de la Relación Laboral en vi.tud de expediente de
regulac¡óñ de empleo, resolución judicial adoptada en el seno cÍe un
prccedioiento concursaly se reduzca a la mitad. al menos, la jomada
de t¡abajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indenxrización cegará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerad¿, aún de
manera parclal en los términos desc{itos por la normal¡va laboral
española.

El derecho al cobro de l¿ ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o rcanude su trabajo/aclividad
remuneEdo/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡a¡ y a pe§ar de no
haber a¡carEado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y tarbién si su estado pasa a
ser de Incapacidad Permanente en los tém¡nos descdtos por la
nomal¡va de la Seguridad Soclal española.

El importe de Ia indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneicjario designado en las
pÍesenles Condic¡ones Part¡cu¡ares con e¡ llmite máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos allemos en tot¿l y s¡empre que dicha situación
de lncapacidad femporal ocu.ra duranle la vigencia del seguro y haya
transcurndo el perodo de careñcia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efeclos de la presenle pólaza se enlenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaeoda al Tomado./Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea
por eñfermedad o acc¡dente y con la linalidad de sorEterse a

tratamie os médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosplali¿ación el Tomador/Asegurado

. Que, en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de ¡ncapac¡dad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el rnomeñto de producilse el sinieslro
no tengan ningún tipo de .elación laboral. ni por cuenta propia ni por
cueñta ajeña.

. QL¡e e§lén en buen estado de salud, que no e§tén en el momento de
la coñtratación de baja laborai por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durañte más de 30 dfas consecLiivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una ve¿ alcanzado un périodo de 7 dles de probada Hosp¡lalización y una
ve¿ transcurrdo el periodo de carencia iñicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dias nalurales consecufvos dicha
situaoón Oe no p€rmanecú los 7 d¡as coñsocut¡voÉ, en sltuaclón de
Hospltalizaclón, la ontldad asoguradoÉ ño abonará cantldad a¡guna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en la§
pÍesentes Condiciones Partiorlares con el llrÍite már¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos ahemos en total y s¡empre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el peñodo de carencia.

Las cobertufas do Pórd¡da lnvoluntarla de Empleo, lñcapecldad
Tomporal y Hospltallz¡clón son oxcluyqntg§ gntro sld€pendlondo do
la shuaclón laboral on la quo so oncuontre gl Tomador/Agegulado én
el ñomeñto de produclBe el sln¡ostro, por lanto cuando un
Tqmador/Asogurado o8té cubl€rto por Pórdlda lnvolunt¡ria do
Emplgo no pgdrá o6tar cublorto por lñcapacldad femporá|, n¡ por
Hq§pltallzaclón o lgualménto on el ro3to do 106 lr¡púe§tos en que ol
Tomador¡Asogurado puod. oslar cublerto por lncapac¡d.d Tompor¿l
y Hosp¡tallzac¡ón.

5, PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Eripleo se establece un
peiodo de carencja inicjal de 60 dias nalurales, a coñtar desde la
fécha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que eñ el
momento del acaecimienlo del siniestro ha transcurido el periodo de
carenoa inicial, se €ntenderá que la situ¿c¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extincjón o suspensión de
la relación laboral por las cal§as señaladas en esla póliza, y además
sea acredilado por el Servlcio Público de Empleo Estatal u
orgañismo público que lo sustituya.
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4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidacl
Temporal la alleración temporal (siluación fisica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada médicamente. debida a un
accidente o enfermedad. y que determina la imposibilidad del
Tomador/A5egurado para ejercer temporalmente su aclividad
remuneErda o profes¡ón habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal ei
Tomador/Asegurado qL¡e en el momento de incumr en d¡cha s¡tuación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Régimen distinto alRégimen General de la Seguidad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
fabajadores por cEñta ajena con ún @ntrato laboral indeñnido que no
estén cub¡erlos por la garantla de Pérdida lnvoluntada de Empleo y
funcionarios público§, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad teñgan su origeñ u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perruicjo de lo establecido
respecto al pedodo de carencia.

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrarse en
buen estado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna
enfemedad de c¿rácter evolútivo ni ser titul¿res de una prestac¡ón
periódica o preslac¡ón por invalide2.

La Enldad Aseguradora abonará al Eeneñcrano la Suma Asegurada. por
cada periodo complelo de 30 d¡as consecutvos en siluaclón de
lncapacidad Terrporal del Tomador/Asegurado y una vez tranEcurrido
al periodo ds carencla ln¡c¡al, los pagos sucesivos por esla prestación
se reali¿arán por cada pedodo corñpblo de 30 dfas nalurales
consecutivos en los qLre el Tomador se encuentre en d¡cha Situac¡Ón. Oo
no pslm¿nocer los 30 d¡as consocutlvos en sltuac¡óñ de
¡ncápac¡d5d Tomporal, ls entld.d a3€guradora no abonará canl¡dad
alguna.
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. Para la garantfa de lrrcapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dlas naturales, a coñtar desde la fecha de
eleclo del seguro. A efedos de compaobar que en el momento del
acaec¡miento del §iniestro ha lranscurido el peÍiodo de cárencia
inicial, se entenderá ql€ la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la erfermedad causarfe de la
lnc?pac¡dad hub¡era sido diagnoslicada por facultatjvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y as¡ lo rallfquen los serv¡cios médicos del asegurador s¡

se considera§e neceaado. E¡ los gupuesto§ en lo§ que la
lncapacidad femporal se deba a un acddente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la gararfla de Hospitalizac¡ón se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efeclo del segoro. A efedos de comprobar que en el momenlo de
acaecimienlo del siniestro ha transcirrrido el periodo de carercia
inicial se enlenderá que la situación de HosÉr¡talazaoón se produce
eñ la fecha que aparezca consignada en el informe de ingaeso en e{

corespondienle eslablecimiento hospitalano en el que el
Tomador/Asegurado se errcuenlre irE.esado

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a un¿ situac¡ófl a¡terior de Pérd¡da lnvolur¡taria de
Empleo qlre dio hJgar a ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al paoo de noevas prestacjmes s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma adiva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perlodo mfnimo de 180 dlas naturales
inirfenumpidos y haya superado el periodo de prueba eslablec¡do
coÍespord¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conkario no se
pagará canlidad alguna.

En ef supuesto de produciGe lncapac¡dades Temporales subslguienles a
una antedor lncapac¡dad Iemporal que dio lugar a ¡ndemnlzac¡ón por
pane de esla póliza, la asegursdora proceclerá nuevamente al pago de
preslacioñes transcunido§ 'l80 dfas nalurales, iniñtenumpidos eñ
s¡tuacjón de alta en el régimen coíespoMienle, desde elin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfernedad causante sea la misma
que odginó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por pane de
esta póliza Cuando la lncapacidad femporal Subsiguienle sé debá a uña
enfermedad dist¡nla la áseguradora proceclerá nuevañeñte al pago de
prestaciones cuando hayañ lrarscuÍido 30 dlas náturales ininlerumpidos
en shuación de alta en el régimen conespondierÍe. desde el lin de la
úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producjrse lncapacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas acc¡dentales ño habrá periodo de careñcia.

En el supuesto de prodrcirse Hosp¡lalizaciones subsiguientes a una
anleñor a la Hospitali¿acjón que dio lugar a indemn¡¿ación por parte de
esta pól¡za, la ¿seguradora procederá al pago de prestacjones
transcuÍidos 180 dfas naturales inirfenumpidos, si encoñtraEe en
siluación de Hospitalizadón tal y c.omo se describe en la presente póliza,
desde el fn del último alla hospilalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡b¡endo la conespond¡ente pre§tación siemprc que la
enfemedad causante sea la misma que originó la Hosptal¿ación qL¡e dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za.

Cuando la Hosp¡talizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfemedad
distiñta la aseguradora proce¡e¡á nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lmnscurido 30 dlas naturales ininte¡rumpidos sin
encontrarse eñ siluación de Hospdal¿ación.

Eñ el supueslo de producirse Hospital¿aoones subsiguienles debidas a
causas accidenlale§ no habrá periodo de carenoa.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérdida lñvoluntarla del EmDloo.

No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al fomador/Asegurado que se eñcuenlre en cualquiera de las
siguientes situaciones:

a) Cuando haya sldo dgspodldo y no recl.me €ri t¡empo y forma
oportunog contra la decialóñ empr*áalal, salvo por Extlñc¡óñ de
conkato dedvada de orpodleñte ds rogulaclón do empleo o de
despldo coloctlvo o basado en las causas obretlvas prsvlstG sn
el añiculo 52 d6l Estatuto de los lraba¡adorB (RD.LZ20i5 de
23 ds octubrE),

b) Cuando su coñlrato de trabalo rq ol¡nga por rub¡laclón del
emprssarlo omploadof lndlvldual del TomadodAsggurado o por
orplraclón dol t¡empo cgnveñ¡do y/o ññallz¡c¡ón de la obra o
servlc¡o obreto del cpnt¡ato.

c) Loa trábajadoro3 f¡jqg dq caráctsr dlscontlnuo on los por¡odos
én quo carozcan d9 ocupgclón gfectlva.

d) Cuando, doclarado lmprocodente o nulo el despldo por
sontencla flrms y comunlcada por el eñpleador la locha de
rq¡ncorporación al trabajo, no 3e ejerra tal derecho po. part€ del
Tomado/Asogurado o ño se haga uso, en su caso, d6 las
acclones prcv¡atáa €n la leglslación v¡96rte.

el Cuando no hayan solicitado ol relngreso al puesto ds trabalo on
el caso en que la opc¡ón sntre ¡ndomnlzac¡ó¡ o readml6¡óñ
cor/gspondlgra al trabajador o se e§tuvlera eñ €xcedonc¡a y
venc¡era ol psríodo ñlado para la ñl6ma.

f) Lá oxtinclón del contrato laboial durante et pertodo de prueba, tE
jubllaclón añtlclpáda y el paro parcial con uñs reducclón ¡ntorior
al 50% de 3u jorñada labo.al, o cuañdo la ¡ndsmnlzaclón po.
dolpldo cons¡8ta 6n una renta tpmporal pagado,a en momorito
dql detp¡do hasta la fgcha sn l¡ quo ol trabalador acceda a la
¡ubllac¡ón (p.6lubllaclón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado tiono dorocho a perclblr uñ salario por
paftg dol srnploador, se exceptlian de e3te supuestq los
complementos salarlaloS pactado§ colgct¡vamgntg en los
exp€dl0ñle3 de suspon§¡ón del contralo.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndemn¡zacló.1 sea mgnor del 50% de la
legalmsote s3tabloclda.

l) Cuando ol traba.lador oe.e voluntadamonto 9u pu$to do trabajo.
J) Cuando la .xtlnclón dol contrato 3ea declarada procedente por

ssntoncla fim., o slendo aaf not¡llcado al Tomador/Asogurado
por paáe del eñprc!árlo, este no haya roclamando en tlompo y
fo.ma deb¡dos.

k) El despldo s¡n derocho a désor¡pl€o del nivgl cont but¡vo del
Sorv¡clo Públlco do Empleo Estatat (en ad€tanto SEPE).

l) S¡ la pre8taclón de Dssempleo do nivel contributlvo dsl SEPE se
recib€ eñ forma de pago único.

m) Cuardo el TomadorrAsogurado se acoja voluntarlamante a uÍ
Exp€d¡onte d€ Rogulaclón de Emplso.

n) S¡ la Rolac¡ón Labor{l del Tomado¡/AseguEdo lo luora cori una
orÍprssa propledad del ámblto fam¡llar do áste hasta et sogundo
grado do consangulnldad o afnldad, aai como 6n los cagos on
qus ol Assgur.do o un famlllar suyo hasta ol gegundo grado de
consangulnidad o el tercqr grádo do afinldad tuera sl
admlnlstrador de la omprosa; y tamb¡én si ol
fomador/Arogurado fuora soclo con prsssncla o ¡oprosoritaclón
dhgcta oñ los órganos de admin¡straclón do la Sociedad.

lñcaoacldad Temooral v Hosoltallzaclón.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqL€llos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las sígu¡entes
situac¡ones:
a) Enfomedade6, loalono3 y complicaclonss causadas dlrDcla o

lndlroctamente por vqluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas dE la realización de actos noto,lamente temera¡los
quo orlÉñen graves rleggos para la salud.

b) El ernbárazo, parto o áborto as¡ como los p€dodor de deÉceñso
volunlarlo y obl¡gator¡o gue procedan on caso de mat6rñldád.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aseguredo se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drcges tóxicas o estr¡pétacientes;
los qug ocurran en eslado de p€rh,¡rbación msfltal,
sonambulismo o on desallo, luchá o riña, excepto caso probado
do logitlma defensa; as¡ como los dqrivados de una acluaclón
del¡ctlva dql fomador/Agggurado, doclarada lud¡c¡almsntq, o su
rcalstenc¡a a ser detenldo.

d) Cualqu¡€r onfsnñsdad, doloncia, estado o lqslón po. la qu6 ot
Tomador/Asegurado haya rec¡bldo dlagnó3üco y/o tratamionto
d9 un mádlco sn los 12 mesos anterioros al ¡ñ¡clo do la
cobertura do la presente póllza cor antsrloaidad a la
conkataclón a la póllza, asi como las socuglas produc¡das por
sllas, asi como ¡os deleclos de nacimlento y lss snfsrmedades
congén¡ta3.

r'r wr9207?0 tiol¡ lMoRt¡rAlrvA
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ffi*,n,*,
NOTA INFORMATIVA

SEGURo oe pnotecclóN DE PAGos

r¡¡tB8É 0a L¡ At€clJn^OOR : CNp P¡RTNERS 0E SEGUROS Y REÁSEG¡JRoS S.A., ¡ldndrir,r. .¡ Cffi¡ d. Sr J..diño, ?l - 2a0r { Mrñd lEprl¡)
I{lo DOR C{JÁlrrErloRÁIEJO 03SV S L l,qr€¡¡¡ i Avdt Sn A¡lmo !,h -06200 AlHdrr¡.F fB.d4o¿ - E!p.áá

IAIURiIIZ oEL RlEscoCUBlERro NoVd¡
CoxcETrO POi EL C1J¡L SE A§ECUM Po @úB p.ost

e) Las lnlgrvonc¡ongs qulrúrglcas y tr¿tambntos mfilcos y/u
odontológlcos que no 3san osonclalos por razonos méd¡cas y
3oan domandados por ol Tomador/Aaggúrado por razoñe3
pslcológlcáE, pgrsonalo8 y/o €tátlcas, E¡empre quo no 3e doban
a secuolas de acc¡denbs producldos con posterioddad a la
fech¡ do €fscto dg la cobsrtura dsl ssguro,

0 Dolor lumbar, corv¡cal, doBal, sacrc y c¡ático, así como
cualqu¡er otro proceso patológlco quo tonga como
manifeEtac¡ón única él dolor, salvq que oxistan qvldenclas
obJet¡vadas porestud¡os médlcos coñplernontarlos (radlolog¡as,
gammagrafias, oscánsrss, T,A.C, stc,) qua d€rnuestrsn la
sx¡sto¡cla de altsrac¡ongs y los¡ones quo iust¡flquen gl dolor
causa do la inc¡pac¡dad temporal.

g) C€f¿leas, ontermedadgt psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo e¡

est¡é§, a¡siedad, dgpros¡onos y afocc¡onos similaros, aun
cuando d¡chas enfomedades y afocciongs hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médaco sspec¡al¡sta
(p3lquiaua).

h) Las onfomodadoi o leslonos derivadas do la práct¡ca
profes¡onal do cualquler depodo, de la panlclpaclón en apuesta§
o compoticlones, y do la prácüca como añclonado o proloalonal
do actlv¡dadeg d6 alto rl6sgo, as¡ como los accldontes dorivados
de la conducc¡ón d6 v€hfculos gin ol corrésporidl€nto permlso
exp€dldo por la autorldad competgntg y los accldgntes aárggs a
sxcepclón dg los vuelos comerclalss sn linsa rsgular autorizada.

i) Las curas de repGo, tormalos o dletát¡cás.
l) Aquellos Asegurados que estón pgrclblendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitandg en el momonto do la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapacldad pofmañente absoluta.

Excluslonos comunos a todas las qarant¡as

Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobra de las preslacrones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacdad Temporal sr la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia dúecta o
indirecla de:
a) Los rio3gos extraordlnarlos suJeto3 a recargo obl¡gatorio a favor

del Consorclo de Compensaclón do Seguros.
b) Los que ¡o don Lugar por L€y do Contrato de Seguro.
c) Los hochos der¡vadoE de corlllctos amados, haya o no

prgced¡dg declarac¡ón ot¡c¡al do guorra.
d) Las consscuonclas dhsctas o ¡nd¡r6ctas de la roacc¡ón o

radiac¡ón nuclaar o contamlnacióñ radiácüva.
o) Suicldlo o la tsnt¿üva dol m¡smo durants la pdmera anualldad do

soguao.
0 Los sln¡estros cáusados lntoñclonadamonte/voluntañamgnts o

por mala fo del Tomador/A3oguEdo. Las con3€cugnclas dq un
acto de lmprudencla tomeraala o nogllgsncla gravs dsl
Tomador/Asggur.do, declarado e!f ludlclalmente.

g) Lo6 rlnlestro8 ocurrldos como con6qcuoncla do temblores de
t¡ora, erupclonEs volcánlcas, lnundaclonos y otao6 lonómonos
sismlcos o meteorológlcos ds caráctgr sxtraordlnarlo,

h) Los producldoB antos do la primera prima pagada,
l) Los Califlcados por gl goblorno de la nac¡ón como Calamidad

Naclonal o catástrolo asicomo epldomla6 y pandem¡as.
j) Las consecuencias de guerras o de okas clrcunslancla6

oxtraord¡narlas y aquóllos otros supugstos qus tongan la
cons¡dsración de fuor¿a mayor dg acuerdo con lo provlsto 9ñ gl
an¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡|,

7.. PRIMAS OEL SEGURO

La prima core§pondienle a las cobe(uras conlraladas se abonará en
forma de prima ún¡ca

8.. pARTtctpActóN EN BEt¡EFrctos

No se conceden derechos de Participación en 8eñeficros

9.. DEREcHo DE RESCATE y REDUcctoN DE LA póLtzÁ

La pól¡za no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

i 0.- cEsróN y prcNoRAc¡ó DE LA póL¡za

Esta modalidad de seguro no perm¡te la ces¡ón n¡ la pignoración de la
pól¡za a terceros.

ll.,coNDrcroNEs PARA LA REsostól'l DEL coNTRATo oE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amonrzación lotal antlopada de la operac¡ón de fnanciación a la que se
encl€ñlra v¡nculado e¡ seguro. En eslos cásos se procederá a exlomar
por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consuñida.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esta lomará efeclo en
el momenio en el que se comun¡que a la Eñlidad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo exlingu¡d8 la póliza y l¡berada la Entidad
¡seguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndi¡ el contÍato en los siguientes
casosl

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rqrnstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato
en un pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un pla¿o de quiñce dlas. Transcurrido dicho p¡azo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entijad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, trañscr¡ridos
los cuales y en los ocho dlas slguientes comunicará alAsegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescjnd¡r el
contrato comunicándolo por essito al Asegurado dentro del plazo
de ún mes, a partir del dfa en qLre tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de
Coñfalo dé Seguro si por culpa deltoanador ¡a primera pnma no ha
sdo pagada, o la prima únice no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el
asegurador liene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima detida en via ejecutiva con base en la póliza- Salvo pacto
en conl.ario, si la prima ño ha lido pagada añles de que se
produzca el siniestro. el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resL¡elto o exlinguido coñlorme a los
párralos anlerioaes, la cobertúra vlr€fue a tener efecto a las veinticuatro
horas del dfa en que el tomador pagó su prima.

De acuordo con lo oútablecldo sn el .rtfculo 22 de la Loy ds Contrato
do Seguro Ias partsr puodon oponof3e a la prónoga del contrato
msdlan!. una notlflcaclón €scrlta a la otra parte, ef€ctuad¡ con un
plazo de do6 mes€B do anüclpaclón a la concluslón dol p€lodo do¡
Boguro on curao cu.ndo la oposlclón a la prórroga sea €lerc¡tada
pgr la Entldad AseguradoE o blon con un mes do anlslación cuando
la opos¡clór a la prórrgga a6a oj€cutada por gl fomadorrAsogurado,

12.-RÉGIMEN FlscAL (v¡goote o¡ el Íromento do eml6¡ón do la
presents Nota lnlormatlva para las psrsoñas fi§¡cas, puedon
exist¡r difereñclas para algunos lorrllorlos,)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
duranle la vigenc¡a del contralo, el mismo quedará somelido a la
normaliva fiscal espeñola y, eñ coñcrélo. a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpueslo sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpueslo aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de már¿o y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, mod¡liquen o ampllen
Todos los tribulos que graveñ el conkato de seguro y que sean
legalmente repercutibles. serán por cuenta del TomadocA§egurado o
de/los Eeneliciario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deb¿n por razón de este contrato lribularán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA D¡rect Oeb¡t Manda¡c

Referencia de la orden de domiciliación
Mendata Rafereñcc

207263001 00000700000001 7701

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he D¿btor(s)

PEORO CALVO GARCIA

Número de cuenta ÍBAN del Deudor
Atcouht nuñber - lMN ofthe Débtot

ES14 3001 001? 7812 2002 4471

swrFT / Brc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡f¡ca(lón del Acreedor

d.lñrrmo. nlp.rjuklo ¡lguno.n bs ¡nt!.cr.! d.ld.udor.

Nombrc de la cal¡c y número
Stre.t Name a,rd nunber of thc Cr.dlto¡
CARRERA DE SAN JERÓN¡Mo, 21

códlgo postal / cludad
zostal Code / Ary
280I4 MADRID

Paf3

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

Med¡añte la frrma del presente formulario de Orden d€ Oomrciliación, u5ted auloí2a ¡ CNP PARÍNIRS de Seguror y Reaseguros,5.A. a €nviar órdenes a su

entidad fiñanci€ra, par¿ adeudar €ñ tu cuent¡ loi importes que !e deve¡guen de est€ (ontr¿to y, arimisrño, autoriza a su €ntidad
finañcierá pára c¿rgar en su (uenta los rmpoltes debidameñte ñoriñcados por CNP PARfNERS d€ Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechoi, el

deudor €stá legitimado al reembolso por 5u entidad en los térrfiin05 y coñdi€ioñes del conkato suscrito con la mlsara. Lá loli.itud de re€ñbolro deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que !iguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obteñer rnforma(ióñ adicionál sobre !u s derechos en su en¡id¡d

,y tlgdlng ahlt m.ndat. fot@, foú lúthorlz. CNP PAA|NER' d¿ s.ga.ot y RcetcAurot, s,A.to te¡d ¡ñttt.¡¡ons to you tqnk to.leb¡t you. zc.ooh¡ th. iñouo¡t th¿t ¿...ue rt e ftul¡

ot you¡ tlghtt, yo¿ zE .aúLd to . t¿luod lron Wu bank uhd.t th. t.ñt .ñd rondh¡okt ól your zg..cÚeñt ú¡h you¡ be¡k. A rcfuñd tl1ust be cl¿¡med wkh¡n .¡gt q.rkt ttztt¡Dg
fmn th. dat. on ghtch yout ¿.coun¡ wat d.b/t.d. You¡ ¡lsh¡t .¿se.dlrg the nendzte erc exphhed lñ 2 stz¡emo¡ the. you .¿n ob¡¿¡o ttum you. b¿¡k.

Tipo de pago: Pago recurente
Type ofpayme¡rt: Recurent paynent

Lugar Fecha (DDMNlAAAA)

DAIE (DOMMYYYY)

07 /02t2020
Firma del deud

Por favor devolver a ERA DE sAN JERóNt¡.4o, 2t - 2Eot4 MAoRro qjeñplar para el Acreedor
Ple¿se, retum to Crcd¡tor addÍers

CNP PARINE¡J DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A - Cús. ik Sm Jdónmo. r I - 2i0 t¿ MADR¡D (ESPAñA) - T + l,l9 tr24l4úo F. +t{9 t J!4140 t w§ cnp?tur .r
RM&M.¿ri(broarlr.l'brc3991,s1'¿¿,Librod.SEild¡ds,folhl9Jiojrn'l!.¿¡0.ldlr¡ilFA13Jl434lCl¡y.Adñl.DCSFPCoJ594rxr¡t
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